
Expediente: 3514/14
Carátula: SALAZAR GRACIELA ELENA DEL VALLE C/ AMADO WADIA Y OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 28/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27135502907 - SALAZAR, GRACIELA ELENA DEL VALLE-ACTOR/A
90000000000 - AMADO, WADIA-DEMANDADO/A
27248033077 - AMADO, LATIFE ELENA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
27248033077 - CARABAJAL AMADO, CECILIA INÉS-DEMANDADO/A
30716271648510 - AMADO, MARTA DEL VALLE-DEMANDADO/A
90000000000 - AMADO, ANGELICA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3514/14

*H102335871937*
H102335871937

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nom

EXPTE: SALAZAR GRACIELA ELENA DEL VALLE c/ AMADO WADIA Y OTROS s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- Expte.N°3514/14.

PROVEE ESCRITO: OTROS - POR: BALAGUER, LILIA ROSA - 27/11/2025 10:16

  

San Miguel de Tucumán, 27 de noviembre de 2025.- Por improcedente, a lo solicitado, no ha lugar.
Los procesos de prescripción adquisitiva se rigen por los artículos 478/482 del CPCCT y la Ley
14.159, normativas de orden público.- 3514/14 MRB

Actuación firmada en fecha 27/11/2025

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/11/2025 - 17:00:32


